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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diecisiete de julio de dos mil veinte 

 

Revisada de nueva cuenta la demanda verbal de incumplimiento de contrato promovida por 

Carlos Libardo Cortés Gaona y Ana Sudgey Bolena Rodríguez Gómez contra Inmobiliaria 

Esteban Ríos S. A. S., encuentra este Despacho que la misma no se subsanó conforme a lo 

dispuesto en auto del nueve de marzo de dos mil veinte, y por tanto, habrá de procederse 

conforme a lo establecido en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del proceso.  

  

Lo anterior en razón a que no se determinó el valor de la cuantía teniendo en cuenta tanto lo 

pretendido por concepto de perjuicios patrimoniales como los extrapatrimoniales, atendiendo 

precisamente la regla que sobre esa materia ha dispuesto el numeral 9 del artículo 82 del Código 

General del Proceso.    

 

En razón de lo expuesto, el Juez Sexto Civil del Circuito de Bucaramanga, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda verbal de incumplimiento de contrato promovida por Carlos 

Libardo Cortés Gaona y Ana Sudgey Bolena Rodríguez Gómez contra Inmobiliaria Esteban Ríos 

S. A. S., de acuerdo a lo señalado en la motivación del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Ordenar la entrega de los anexos a la parte demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Archivar las diligencias una vez en firme esta providencia, dejando las anotaciones 

del caso. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
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